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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso para la provisión de 
vacantes entre Oficiales de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la Rama de Juzgados.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 de la Ijey 
de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamentarias con
cordantes, esta Dirección General de Justicia anuncia concurso 
para la provisión entre Oficiales de la Administración de Justi
cia, Rama de Juzgados, de las plazas siguientes:

Plazas

1
1
1
1

Juzgado de Instrucción de Elche .......
Idem de Huelva.................. ...............
Idem de Las Palmas número 2 .......
Idem de Liria .......................................
Idem de Puerto de Santa Maria ... .
Idem de San Sebastián número 3 ■■

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de 
tener entrada directamente en el Registro General de la Sub
secretaría, o bien en ias condiciones y requisitos exigidos por el 
artículo 66 de Ley de Procedimiento Administrativo y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958, siem
pre dentro del plazo de ocho días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias, 
Baleares o Marruecos, cursarán sus peticiones telegráficamente, 
sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.

El concurso se regirá por las normas contenidas en la repe
tida Ley de 22 de diciembre de 1955

Los oficiales que sean designados para las vacantes que so
liciten no podrán concursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—^El Director general, Acis. 
cío Fernández Carriedo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia una plaza de Ingeniero Auxiliar en la Di
rección Facultativa de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Gijón-Musel.

Se anuncia una vacante de Ingeniero Auxiliar en ia Direc
ción Facultativa de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Gijón-Musel, que interesa cubrir, para que los funcionarios del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en cual
quiera de sus situaciones, incluso los que se hallen en expecta
tiva de ingreso en dicho Cuerpo, puedan .solicitarla, por conduc
to reglamentario, dentro del plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inserción de ia presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 9).

Madrid, 15 de diciembre de 1965.—^El Subsecretario. Santiago 
Udina.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
León imr la que se anuncia concurso-oposición para 
provisión de dos plazas de Camineros en la plan
tilla de esta provincia y las vacantes que puedan 
producirse hasta la terminación de los exámenes.

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales en 26 de noviembre último, esta Jefatura con
voca concurso-oposición libre con carácter nacional para proveer

dos plazas de Camineros en la plantilla de esta provincia y las 
vacantes que en la misma categoría puedan producirse hasta 
la terminación de los exámenes, con arreglo a las siguientes 
bases I

Primera.—Las plazas que se convocan están dotadae con el 
jornal diario de 65 pesetas, dos gratificaciones extraordinarias 
de treinta dias en diciembre y julio y demás devengos regla
mentarios.

Segunda.—Será de aplicación a la presente convocatoria lo 
dispuesto en el Reglamento general del Personal de Camineros 
del Estado de 13 de julio de 1961, artículo 17 del Reglamento 
de Protección a Familias Numerosas de 31 de marzo de 1944, 
Ley de 17 de julio de 1947 sobre provisión de destinos públicos 
y Reglamento de 10 de mayo de 1957 sobre oposiciones y con
cursos.

Tercera.—^Las condiciones generales para el ingreso son las 
siguientes:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante recono
cimiento médico de los facultativos que determine esta Je
fatura.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su presta
ción y no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa 
de este límite de edad a los operarios que con un año de anti
güedad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas 
de Obras Públicas, en funciones similares o afines a las atri
buidas a los Camineros, y no hayan cumplido los sesenta años 
de edad en el momento de la convocatoria.

Cuarta.—^Los conocimientos generales que se requieren son 
saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la arit
mética, poseer los conocimientos y capacidad que exigen la 
ejecución de los trabajos materiales de conservación, reparación 
y construcción de obras en las carreteras del Estado; clases y 
dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de 
efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de toda 
clase de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, 
nociones generales de los materiales empleados en obras de 
carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, así como 
conocimiento del Reglamento de Policia y Conservación de 
Carreteras.

Quinta.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso- 
oposición se efectuarán, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en instancia 
reintegrada con tres pesetas y dirigida al ilustrisimo señor Di
rector general de Carreteras y Caminos Vecinales, a través de 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia en que resida 
el interesado, en la que se harán constar nombre y apellidos, 
naturaleza, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, pro
fesión ii oficio si lo tuviere, manifestando expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 
en esta convocatoria y los méritos que puedan alegar.se.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán 
Comstar esta circunstancia, acompañando la documentación 
acreditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante

Sexta.—^Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Ti-lbunal examinador publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de esta provincia la relación de aspirantes admi
tidos a examen y fijará el día, hora y lugar en esta ciudad 
para la celebración del concurso-oposición. Entre el anuncio 
y la fecha de los exámenes mediará un plazo no inferior a 
treinta días.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejercicios se entenderá que renuncia a su presentación.

Séptima.—Celebrado el concurso-oposición, el Tribunal for
mulará la corresirondiente propuesta de admisión por orden de 
puntuación obtenida, y una vez aprobada por la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de esta provincia.

Octava.—Durante el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de la relación de aspirantes admitidos en 
el «Boletín Oficial del Estado», los concursantes aprobados de
berán presentar en esta Jefatura de Obras Públicas la documen
tación acreditativa de reunir las condiciones y r^uisitos exigi
dos en esta convocatoria, y, en todo caso, lo siguiente:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
b) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de 

estar exento del mismo.


